
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Verbal 

Radicado: 05154311200120210015900 

Decisión: Ordena pago de título 

     

De cara a  lo solicitado por el apoderado de los demandantes, se ordena por 

secretaria, el pago del título judicial No. 67702 por la suma de $15.000.000 a la 

codemandante, señora Ana del Socorro Luna Acosta identificada con C.C. No. 

43.692.431, autorizada para ello. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

Cumplido lo anterior, regrese el expediente al archivo, lugar de procedencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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